
Anexo 1. Compromisos de los ganadores

De los/as estudiantes ganadores/as (postulante y colaboradores/as):

● Los participantes deben ser mayores de edad y ser estudiantes de pregrado de la
PUCP.

● Deberán consignar sus datos actualizados en el formulario de participación.
● Los grupos ganadores deberán mantener una relación ética y de cuidado con la

población con la que se vincularán.
● Deberán participar de manera activa y comprometida en la iniciativa.
● Deberán proveer una clara explicación de los objetivos, alcances, duración y

naturaleza de la iniciativa a ejecutar.
● Los grupos deberán tener un manejo ético y responsable de los recursos que

puedan obtener de la PUCP.
● Entregar un informe final de su iniciativa donde se reporte los resultados obtenidos
● Los grupos deberán cumplir con el cronograma, presupuesto y actividades

programadas en sus propuestas, incluyendo las actividades de devolución y cierre.
● Los grupos ganadores deberán mantener una comunicación constante con las

gestoras del Concurso, sus acompañantes DARS y sus docentes asesores/as. Cada
grupo deberá tener un/a coordinador/a que se encargue de mantener las
comunicaciones.

● Todos los miembros o al menos un 50% de los integrantes de las iniciativas deberán
asistir a las Capacitaciones para ganadores programadas para el jueves 29 y viernes
30 de abril del 2021.

● Los grupos deberán cumplir con el cronograma, presupuesto y actividades
programadas en sus propuestas, incluyendo las actividades de devolución y cierre.

● De resultar ganadores, las y los estudiantes que conforman el equipo deberán contar
con un seguro de salud y/o contra accidentes vigente durante el periodo de ejecución
de la iniciativa.

● En el primer encuentro de presentación o antes, los grupos ganadores deberán
proveer a la población, comunidad o institución con la que trabajará, una clara
explicación de los objetivos, alcances, duración y naturaleza de la iniciativa a ejecutar.
Los grupos deberán considerar la implementación de un proceso de consentimiento
informado tanto para la participación de las personas y el manejo de su imagen en
caso de registro audiovisual.

● Los grupos ganadores deberán presentar una segunda carta de aceptación y
compromiso de trabajo conjunto que tenga como remitente a representantes de la
comunidad, población y/o institución con la que se trabajará. Esta carta deberá ser
presentada después de realizar la primera actividad de su propuesta. Esto es un
requisito indispensable para que se active el resto del fondo. La DARS entregará un
formato de esta carta a los grupos ganadores.

● Los grupos deberán hacer uso ético y responsable del presupuesto asignado y hacer
las rendiciones en el tiempo establecido.



● Los grupos ganadores deberán asignar un/a representante para que se haga cargo de
las rendiciones de dinero; sin embargo, todos/as los/as integrantes del equipo son
responsables de la buena gestión del presupuesto.

● Los grupos ganadores deberán participar de manera obligatoria en una reunión de
presentación parcial del avance de sus iniciativas y en una reunión de presentación
final al término de las mismas. A estas reuniones deberán asistir al menos 2
representantes de cada equipo y el/la asesor/a.

● Los grupos ganadores deberán entregar un reporte parcial y un informe final tomando
en cuenta los formatos que se darán desde la DARS y en los plazos establecidos. El
reporte parcial será entregado hasta una semana después de realizarse la reunión de
presentación parcial y por su parte, el informe final será entregado hasta una semana
después de realizarse la reunión de presentación final.

● Al cierre de las iniciativas, los grupos tendrán la posibilidad de participar de una
estrategia de visibilización dirigida a la comunidad universitaria, que será organizada
por la DARS.

● Al final de la ejecución de sus iniciativas, los grupos deberán completar una ficha
resumen sobre su iniciativa que servirá para alimentar la difusión de sus proyectos.

● Los grupos ganadores deberán compartir una selección del registro audiovisual que
obtengan durante la ejecución de la iniciativa para colaborar con la visibilización de sus
actividades.

● En caso los grupos ganadores se contacten con algún medio de comunicación interno
(diferente a la DARS) o externo a la PUCP para visibilizar su iniciativa, deberán hacer
mención a la DARS como unidad colaboradora en dichos recursos y/o acciones de
difusión.

● Los grupos ganadores deberán revisar el Manual del Uso de Logo PUCP y recibir la
validación del equipo de comunicaciones de la DARS para hacer uso del Logo PUCP y
el Logo DARS en caso elaboren materiales y otro tipo de recursos en el marco de su
iniciativa.


